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INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Mismo qudffçbnoo
) 
, pofr4i jev 	te oen7o no ha sido notificado 

1w 	•MJ.entalmente 115, fracción 1, tercer legalmente, violand  
párrafo de la Constitutión G(,rer.i'de 1; "epá5lic. 
c) Los actos de ejecución qu a a'órdenado el Pleno del Congreso del Estado de 
Oaxaca para dar cumplimienti>,4.I, cho decreto o resolución o acuerdo o dictamen o 
cualquier otro acto que hasta el momento desconozca. 
d) En caso que, al momento de presentar la presente Controversia Constitucional, el 
Congreso no haya ses•' -.. lo relativo a la revocación y/o suspensión de mandato 
q.e se reclama, señalo ¡ o açtQ eclarpado, el iominente decreto o reslCictó'n Ó 

H' 
fl 

 ,,u 
erdib rarftLJL,L,  t . 	.r . .

yu ntamiento. asi como dei PTesidenre Municipal solicitado a petición de la Comisión 
de Gobernación. 
e) El decreto .o res Qluciófl acuerdo o-dictamen emitido oque este p

illo~niAist~a'cídn 
xirno-a enitir i 

SUP~— '— 'i1 yistJr d1 esejjd c toba 	b n&aTadoLd'e\la 	\J 

Municipal o un encargado del despacho de la Presidencia Municipal, para el 
Municipio de San Baltazar Chichicapam, Oaxaca. 
f) La inminente suspensión y/o revocación de mandato que será acordado por el 
Congreso del Estado, cuyos datos de identificación desconozco, dado que el 
municipio actor no ha sido legalmente notificado de ningún procedimiento. 
• Del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca reclamo lo siguiente: 
a) La orden dada al Congreso del Estado de Oaxaca para suspender y/o revocar el 
mandato a los concejales de San Baltazar Chichicapam Oaxaca, dictada en el 
expediente número: JDC/02/2019 y su acumulado JDC/03/2019, del índice de dicho 
Tribunal. 
Todos los actos anteriormente dichos se pretenden realizar, sin respetar, las 
garantías de audiencia, debido proceso, debida defensa, y sin seguir e! 

En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con la copia certificada de las documentales que integran 
el expediente principal de la controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México4, a ibi íréí 	osto de dos mil diecinueve. 
) . 	- 

\ '\\ 	
' Í/ 'i .t. Con la cppia certificada de cuenta y comotestaordenado en el proveído de 

admisión de 	ta fecha, fórese 	regístrse-téI presente incidente de 
suspensuón, 	efecto d ro 	re*- t?1ida ¿auIar, se tiene en cuenta lo 
si uient' 	Áf 	

( 

*V 
.\:f.ç-Z. 

Ensu escritoinicial.,el ,MunicipiodeSatBaltazr 	apam, Distrito de 
'/ 	 .'i.'V% 	L V  

OcotIan Estado deOaxaca,imp 	
%. 

ugna losigqIente) 
t 	(ÇA',• /J (r(I 	Jd%tj- \S8 

'.. W. NORMA 'GENERAL OAdTOSCUYASINVAbIeEZ DEMANDA 
N . 	 ' 	,' 	 \ 	C\ 	', 	r f h..1•Del Poderliegislativo'del E1sradodb Oaxaca, reclam.oLio': nte 	-. 

\. 	 t 'V' \ 	•' 	 u 
a)4La violac,on'al artic?ilo" D1afraGo,onl\tercer p'árrafo • -',. Constitucion Federal 

' 	 . 

-s.que realiza la LXI VtLegislatura..' Const,tucional.del Est. do Libre :y 'Soberano de 
- 	 • 74.." '.\.- ' 	 'L 1 '®axaca (porque,ptéte'fdedictar ún'decretri,'res. ción, acuerdbsdictámenes o d 	a 	

—.j '7• .J " \ 	," 	! algun otroacto legislativo con el que. buscano 	-- cionamiento del municipio 
a 

actor, materializadb !h el acto de pr_ocurar 'priva el ejercicio ]del cargo a los 
tB! za€h  ¡chica pari, sinfáb4' éxista una causa 

jutiada para 	 prócedi?nMtó». rrfarcíl ley Ó'r,ri,6a Municipal del 
Estod Oax.'áa:..., O 	1 
b) Eldecreto, resolocióñ, 'o.a?ueçdoictam_.e.. .u(sic) cuálquier'ótm documento que 
haya emitLdo Legisletura dpnde se haya aprbado la'4u'$nsión o revocación de 
mandato aCT?resdénte'MuniciDal e'it 	itedS) AuÇaiÇiéñto. 
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procedimiento que establece la Ley Orgánica Mi'riicipal, porque el municipio actor no 
ha sido legalmente notificado, de ninguno de los: ctos reclamados" 

Por otra parte, en el capítulo qgrrespondente delaldemarida, el act& sálicita 
la suspensión de los actos impugnados en loiguientes términos: 

"CAPÍTULO DE SUSPENSIÓN (...). 
Suspensiones (sic) que solicito se ¿licte bajo los iu,entés efectos 
PRIMERO. IPara que esta Suprema Corte de Ljusticia de la Nación, suspenda los 
efectos jurífiicos y todo acto de ejecución dé cualquier decreo, o dictarnn o 
cualquier otro acto por el cual se haya suspendido Ó revócado el rnndáto tano de 
los integraites como del presidente municipal de San Baltazar Chichicapam, 
Oaxaca. 
SEGUNDO Deje sin efectos juridicos y de ejé'uçion, en l caso 'que el Congreso 
del Estado de Oaxaca haya realizado el rpmbramento de ü,, n administçador 
Municipal y/o encargado del despacho de la Prsidncia; Municipal de San Ba/fazar 
Chichicapar, Oaxaca y en el caso ique ha sido nombrado, jue se abstenga de todo 
acto legislativo de nombramiento, hasta  en tanto eta Súprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelva el fondo del asunto." 

Sobre el particular, es importante apuntar que lapensión en contpversias 
constitucionales se encuentra regu(ada en los atíqyl.9s 14, 5, 16, 17'y1 ,1  8 de Itá  
Ley Reglamentaria de las Frac cioies 1 y  II cel Articulp 105 de la Contitucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de uyo contnido sé advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de pahe, y podrá ser iecreta a en todo 
momento, hasta antes de que se diete sénténc,, a definitiv; 

2. Procede respecto de actosque, atendeido  a si naturaleza, pudan ser 
suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los pasos  en;,clúe1 la contovers constiuqional se 
hubiera planteado respecto de nornias geperles; 

4. No se concederá cuando se pongan .n ¡peligro,  la seglridad o eçonomía 
nacionales, las instituciones fundamentales del &den jtiridico 'mexicano o pueda 
afectarse gravemente a la sociedad en una prçprcion mayor a; lbs beneficios que 
con ellá pudiera obtener el solicitante-, 

S. El auto de suspensión podrá ser, modiçado o.iIreocad.cuand odurra un 
hecho superven¡ente que lo fundarrente, y 

6. Para su otorgamiento debrán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia 	n:stituioral. 

En relación con lo anotado, el Tribunal jeno de esta Suprema Corte emitió 
la jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo. igienté: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITOCIONAL. NATURALEZA Y FINES. 
La suspensión en controversias 	 m constitucionale. aunque con características 'uy 
particulares, participa de la naturaleza de las mecidas cautelares, porlo que eñ primer 
lugar tiene cómo fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien 
jurídico de qie se trate para que la sentendia que, en su caso, declare el derecho de la 
parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y á la sociedad en geñeral en 
tanto se resuelve el juicio principal, vinculando á las autoridades contra ¡as l que se 
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concede a cumplirla, en aras4e proteger el bien jurídico de que se trate 
y sujetándólas a un régimen dé responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y 
órganos depoder, quetiene entre otros fines el bienestar de la persona 
que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 

particular al régimen de responsabilidades de quienes i ncumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, 
sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del rtjci bOrp ia1Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

.4 

ruderScilantes transcrito, la suspensión 
• arttpa delaituraleza de las medidas 

riM.A11 11gtñomo 	fif,preservar la materia del 
b1en jurdic6 de que se trate para 

trascendente i.auer.iidjeraoeasionarse 	s Dartes y a. la 

 . e 	e 	á` Y`1 ~sarnexo 

1!'i... f 
\ 	. 	 ''..,.' i 	. 

En ese orden ;de ideas,'Ja 'suspensioncorstituye . instrumento provisional 
cuyomp'roposit6 (jdi1r 	 o que se 
produzcan o oo'tinuenealizandosus\efectos hastae. tantoIséi dicte sentencia 

\ 	. 	! 	! . 
 

	i 	• 	U !J .1.1 en J xpedit 	ri ipaI4' 	fe \de\PrserMarla m1ateria djuicIo y evitar se 
cau en daños,pet:juiios irreparables ala' 	a la sociedad, siempre que - 
la naturaleza 'del actnfln nermit y en5su 	- . -. -. -. 	 b se actulice alguna de las 

d

54 

	

Del es.tuaio'9"-1-' tegr-ai 	 - 	desprende que la M 	. 	 . . 	 - •. L. 1 	._- 	 /1 medida cauteIar#sesolici.ta, esencialmenteJ.rpara que se,suspendan los efectos 
jurídicos y t 	 quse 	íspendido o revocado el 
mandato de lfl~i.bbllra'Lesdl 	 así como el nombramiento de 
un administrador d&r untami

r %[ip,rioivinlsl,.D,,nalild 	15,,ropid l^r anú',d"e §oe,ibrn 	1, ffla 	 0 

Atento a lo anterior, erjjud de que los artículos 59 y 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado1e Oaxaca facultan al Poder Legislativo Estatal 
para-dec!arar la desaparición de un Ayuntamiento y, de igual forma, dentro del 
procedimiento relativo, :. retar, como medida précautoria, la sus ensión 

está facultado para suspender o revocar el mandato de uno o más de sus 
pLer 	 lffl-PrPv9N ACIÓN 

En este orden de ideas, en uso. de las atribuciones constitucionales y 
legales del Congreso de la entidad, éste puede instruir los procedimientos de  
suspensión yio desaparición del Ayuntamiento, así como de suspensión y/o 
revocación de mandato a uno o más de sus integrantes, dado que esa facultad 
constituye una institución fundamental del orden jurídico mexicano prevista en 
el artículo 115, fracóión 1, párrafo tercero, de la Constitución Federal. 

No obstante lo anterior, resulta procedente conceder la suspensión 
solicitada para que la autoridad demandada, Poder Legislativo del Estado 
de. Oaxaca, 'en relación con la ejecución de las determinaciones a las que se  

pudiera arribar, se abstenga de aplicar la medida provisional contenida en el 
3 

Como seadvibt del criterl 
en .. conroyeiJ 	constitucipri1 
cautelares po, lo que, 9,1 
juicio, aecto JÍasei 
q' I 

p 
s 	-11 

	

pudJeyta 1 	 modo que tiende a %4 	U 	 U.0 U 	U 

revenfteI daño 	 partes 

oc' 	
n +n+r 	rd/,JiYQJ,LMi  

'I%...141 'U U tanto ,J'... U 	J'.3I V 	IU J.1ISI.# 1JIII 

'- 	# - y, 	/ , prohibio es que eblece el nurneralil 	 ia de la materia. 
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artículo 59 de la referida Ley Orgánica 
designar un encargado del 	muhicipio 
funciones mientras se instruye el 
presente medio de control constitucional 
y/o desaparición de poderes del 
revocación de mandato de sus intgrantes, 
se dejaría sin materia este-asunto. 

Con el oorgamiento de la syspensióri~,~pni 
afectan la seguridad y economía 
M orden jurídico mexicano, puesto 
inte'r-ción munici.al 	la auto omía 

CON 

que, 
procediminto, 

ni, 
Ayuritamieh}to 

racionales:,  
que uni 
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Municipal 

pues 

del 
de rnnera r, 

hasta 
en' su cas, 

municipal 
de1 llevar 

los téilminos 
 ni las intitucioñes 

énte se 

Estao y, por ende d- 
irovisionalI, 	ejer 11lf 

entnto se 	euelva ii 

ejecutar la su9pensio 
o de suspensión y!@ 
a cabo dichós acto 

precisadps, no s-
fundanentále 

'rete de salva. ardar 1: 
.oiítid. ici.io 	ctor 	así cornoIl! 	l 

adecuado eercicio de las funciones 	•ue oo,-s.hdien 	a 	su A ún - miento, 
respetándo los principios básicos q, 

país, ademas 	ue no se causa un 
beneficios 	que 	pudiera 	obtener 
precisamente, se salvaguarda el 
municipal, en beneficio de la colectividad 
sin materia el asunto. 

Finalmente, se autoriza a costa 
certificada qué solicita, la cual deberá 
que señala, previa constancia que 

En 	consecuencia, 	atendiendo 
particulares del caso, con fundanento 
reglamentaria de la materia y 278 
de aplicación supletoria en términos̀ d&artrcU 

1 Se concede la suspensión 
Chichicapam,; Distrito de Ocotlafl, 
los efectos que se indican en este proveído. 

H. La medida suspensional si4rtirá 
de otorgar. garantía alguna, sin pérjüicio 
derivad¿ de al 	hecho supervenente, 
de la ley reglamentaria de la materi. 

lii. Expídase la copia solicitada 

Notifíquese. Por lista, por estrados 
residencia oficial al Poder Le.islativo 

de

O 

e'ri'en lRiida 
daño mayQ - la 
el 	solicitáht 

normal desarrbl:lo 
y, asü 

éntreré 
por súrecib 

a 	las , 
en 

çiel Codigo 

A'CUEDIA 

solicitad á 
Estado 

éfectós 

conf
, 	

i6*ne 

por laprornovente. 

al 
.1 Trib 

de la prmovehe"ia 

dÍiti4a, 

de 
de 

vez se 

se-, aegue 

circunstancias 
0$ artibdlos 
Federáld 
1 de lcitadá 

pór el MtnicipIb 
de Oaxaca, 

a l 

muriicipib 
il Elebtdral 

oqiedad 

pc 	9onduco 

de ¡nnTlediato 
pud9'm odifiarsé 

socbl o econ9 	ica 	d 1 
en relacion con lo- 

la 	medida 	pueto 	qu;, 
la adminisfracón públic: 
garantiza qué nqued- 

xpediciói de la dopi: 
de las 	ersona- 

al ekpédiénte. 

1 y 	carctrística - 
14 	a 	18 	de 	la 	le, 

Procdimientbs Civile-, 
nbrmativá, de: 

de San Baltaza 
en lós términos y par 

y sin reesida 
:rvdcars. 

previsto en el arnculo 1 

actor, por oficio y en s 
a 	bos delE-tado d 

Oaxaca. 

ítase la róndo itáli'.a del 	eÑsent: En ese orden de ideas, 	re 
a uerdo a la Oficina de Corres .on.n ia C-1 u 	de1lbs Ju. Joos deiDi trito e 
el.  Esta .o de Oaxaca con residenci 	en San - 	olo 	ó otese' sor cdndlictod.l 
MI 'NTERSCJN re. ulado en el Ac erdo Gen-ira Plenano 12/'O14 	a fin!de su 
enere la bobeta de turno .ue le 	o es.onda la envie 	l or.ao unsdic onal e 

turno a efecto 1de • ue de conformi • ad con lo iss ueso bn los 	rticulo 	57 de 1 
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Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero, y  5 de la lev reqiamentaria de la materia, lleve a cabo 
la diligencia de notificación por oficio al Poder Legislativo y 
al Tribunal Electoral, ambos del Estado de Oaxaca, en su  
residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 
de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y  299 

del Código Federal de Procédimientos Civiles, la copia digitalizada de este 
proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público respoqablp e .-u nEión,por el MINTERSCJN, hace las veces 
del despacho núriéro\993i20- en té'mi9os'/IeIartículO 14, párrafo primero, del 
citado Acuerdo Gnérl Plenario 12/2014, pof'io 'que se requiere al órgano 
jurisdiccional 'pectivo, 	a find 	peen auxilió,-dé las labores de este Alto 

/ Tribunal, aJj) brevedad tp,osib1elo'diuelva7debidaniente diligenciado por esa 
misma 	Á ''\ 

.?i 
V' V\. Y -------_..toraasniun E •"vel Mossa, quien 

actúcon Carmina Coi?éS 	Óe 	aeVI
a  S' 	n de Trámite de 

Controversias Constitücions y\\de  Acciónes. \de 'lnconstitticional¡dad de la 
S 	- retaría G erde 	ddtÁI'o±riIun'. \ qué'd'fe. 

PODER JUDIC.Ii4L DE LA FEDERACION 

SJPREMA CORTE DE J USTICIA DE LA NAC1C)N 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictado 
por la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en el incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 288/2019, promovida por el Municipio de San Baltazar 
Chichicapam, Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. Conste. \ 
5M/JOG 1 
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